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Resumen 

 

La presente investigación, tiene por objetivo general determinar la relación que existe entre 

la evasión tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de la 

Victoria – Chiclayo, por aspecto metodológicos se empleó tener por enfoque de investigación 

ser cuantitativo, nivel descriptivo - correlacional, y diseño no experimental - transversal. De la 

misma manera, se tuvo por muestra de estudio a 353 pobladores de la zona entre la edad de 22 

a 54 años, teniendo un muestreo no probabilístico por conveniencia. Asimismo, la técnica que 

se pretende utilizar es una encuesta que permitirá medir el comportamiento y estado real de 

cada una de las variables de estudio, que ayudará a tener información numérica y porcentual, 

que será tratada en el programa SPSS para poder dar respuesta a los objetivos propuestos. 

Tambien, se tuvo un nivel medio de evasión Tributaria representado por un nivel medio con 

un 73.6%, porque aún la población desconoce sobre el pago y la importancia de sus tributos. 

Y se observó tener un nivel medio de recaudación del impuesto predial con un 70.18%, porque 

la Municipalidad Distrital de la Victoria no aplica estrategias de concientización a los 

ciudadanos sobre la importancia sus pagos de los impuestos prediales. Concluyendo, que 

determinára que sí existe una relación negativa entre las variables de estudio mediante la 

aplicación de una prueba estadística, debido que se obtuvo un puntaje de significancia p=0,010 

que por ser menor a 0,05, y por contar con un coeficiente -0,883. 

 

 

Palabras clave: Cultura tributaria, evasión tributaria, impuesto predial. 
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Abstract y Key words 

 

 
The general objective of this research is to determine the relationship that exists between 

tax evasion and the collection of property tax of the District Municipality of Victoria - 

Chiclayo. Due to methodological aspects, the research approach was used to be quantitative, 

descriptive - correlational level, and non-experimental - transversal design. In the same way, 

the study sample included 353 residents of the area between the ages of 22 and 54, having a non-

probabilistic sampling for convenience. Likewise, the technique that is intended to be used is a 

survey that will allow measuring the behavior and real state of each of the study variables, which 

will help to have numerical and percentage information, which will be processed in the SPSS 

program in order to respond to the proposed objectives. Also, there was a medium level of Tax 

evasion represented by a medium level of 73.6%, because the population is still unaware of the 

payment and importance of their taxes. And it will be observed to have an average level of 

property tax collection with 70.18%, because the District Municipality of Victoria does not apply 

awareness strategies to citizens about the importance of their property tax payments. Concluding, 

it will determine that there is a negative relationship between the study variables through the 

application of a statistical test, because a significance score p=0.010 was obtained because it was 

less than 0.05, and because it had a coefficient - 0.883. 

Keywords: Tax culture, tax evasion, property tax. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación tiene por objetivo Determinar la relación entre la  

evasión Tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de la 

Victoria - Chiclayo 2023, empleando como variable la evasión tributaria y la recaudación del 

impuesto predial. 

En la actualidad, la recaudación de impuesto predial es una de las principales fuentes de 

ingresos, sin embargo, según el informe realizado por la OCDE este impuesto representa un 

total del 0,4% impuesto a la propiedad del PBI del Perú en el periodo 2021, siendo un índice  

bajo de recaudación estando muy inferior al promedio en América Latina que fue un total de 

0.4%, señalando que entre las razones se debe por la débil gestión de las municipalidades, 

desactualización del registro de predios, y mantenimiento del sistema, toda esta problemática  

genera tener menor presupuesto, evitando la realización de proyectos dirigidos al bienestar de 

la sociedad (OCDE, 2023). 

Logrando reconocer que actualmente el área de catastro de la Municipalidad distrital de la  

Victoria presenta problemas en la recaudación de impuesto predial, que el contexto y las  

diversas causas están descritas en los capítulos posteriores de la realidad problemática. De los 

expuesto, se planteó la siguiente formulación del problema ¿Existe una relación entre la  

evasión Tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de la  

Victoria - Chiclayo 2023?, teniendo en consideración los siguientes objetivos de la 

investigación: Identificar el nivel de evasión Tributaria de la Municipalidad Distrital de la  

Victoria - Chiclayo 2023, Definir el nivel de recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de la Victoria - Chiclayo 2023, Validar la relación entre la evasión 

tributaria se relaciona con Impuesto Predial de la Municipalidad Distrital de la Victoria - 

Chiclayo 2023, Determinar en qué medida la evasión tributaria se relaciona con la recaudación 
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tributaria, y Determinar en qué medida la evasión tributaria se relaciona con la base tributaria 

de la Municipalidad Distrital de la Victoria. 

Considerando que la presente investigación tiene por siguientes capítulos: Capítulo I: conocer 

la situación problemática que posee la institución en los diversos niveles tanto a nivel 

internacional, nacional y local, logrando definir cuál serán los objetivos, e hipótesis del estudio. 

Capítulo II, en el presente capítulo se verá todo el sustento de la investigación de los diversos 

aportes de artículos y libros, para conocer la posición de autores que ayudan a fundamental las 

variables en estudio. También, en el Capítulo III, se explicará sobre todos los aspectos 

relacionados de la metodología que se desarrolló en el presente estudio, tipo, diseño, población 

y muestra, técnica e instrumentos, necesarios para el recojo de datos. En el IV Capítulo, se 

expresan todos los resultados que fueron obtenidos del levantamiento de información con los 

instrumentos propuestos, mediante la tablas y figuras para conocer cuáles son los niveles que 

posee cada variable tanto de la evasión Tributaria y la recaudación del impuesto predial, y 

poder discutir con los antecedentes encontrados. Y por último en el capítulo V, consiste en la 

realización de la conclusiones y recomendaciones de la investigación dirigidas a la 

Municipalidad de la Victoria para que puedan mejorar y afrontar la situación problemática. 
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Capítulo I. Objeto de estudio 

1.1 Contextualización del objeto del estudio 

1.1.1. Ubicación Geográfica 

El presente distrito de la Victoria se encuentra ubicado al nor oeste de la provincia 

de Chiclayo, en el departamento de Lambayeque al norte del Perú, posee una altitud de 

37 m.s.n.m y tiene por límites geográficos a: por el norte Chiclayo, por el sur a Monsefú, 

por este a Chiclayo y oeste a Pimentel. 

 
Figura 1. Mapa de ubicación del distrito de La Victoria 

 

Fuente: (Google Maps, 2022) 
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1.1.1. Reseña Histórica 

Todo empezó a finales de la década del cincuenta donde en la tierra de un fundo de 

Chacupe perteneciente al distrito de Reque, un grupo de familia se asentaron habitar en 

viviendas rústicas al lado de la Panamericana Sur. Donde las autoridades 

correspondientes de la Municipalidad Distrital de Reque (MDR), brindaron asistencia 

y dan la creación del sector IV, y posteriormente se lograron expandir hasta la creación 

de nuevos sectores. En el año 1956, el señor Felipe Lluncor, fue el primer poblador que 

se encargó que suscribir la conducción de los sectores en dividir por manzanas, 

posteriormente en 1961 nació bajo la resolución N°132 el nombre La Victoria como 

barriada siendo registrado en la Corporación nacional de viviendas (Municipalidad 

Distrital de La Victoria, 2023). 

Posteriormente, se acuerdo a la aplicación del artículo 31 de la Ley n°13617 el 

Consejo Distrital de Reque registro la parcelación del total de área del Fundo Chacupe, 

para lograr diferencia las diversas áreas libres, pistas, parques, colegios entre los 

diversos equipamientos urbanos. Donde en 1973 el 9 de febrero la Victoria asciende de 

un típico barrio a ser pueblo joven, buscando la formalización de los terrenos para que 

se les otorguen títulos de propiedad. Sin embargo, en 1979 muchos terrenos que fueron 

consignados como campos deportivos fueron invadidos por más de 500 familias, que 

generó la expansión e integración de nuevas familias creándose el pueblo joven el 

Bosque (Municipalidad Distrital de La Victoria, 2023). 

Es en julio del 1979 que con ayuda del Comité Pro Elevación el Pueblo Joven 

asciende a distrito de La Victoria, que después de cuatro años de gestión quien su 

presidente y diversos vecinos apoyando, se consiguió el apoyo del Congreso de la 

República que por medio de la aplicación de la Ley N°23926 la creación del distrito de 
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La Victoria siendo su promulgación de su constitución en el año 1984 bajo el gobierno 

del presidente Belaúnde Terry (Municipalidad Distrital de La Victoria, 2023). 

A finales de 1986, ocuparon los terrenos que se encontraron ubicados en el noroeste 

del parque zonal dando origen a dos nuevos asentamientos humanos, siendo esto 

Naylamp y Andrés Avelino Cáceres, logrando albergar un total de 600 grupos 

familiares, quienes fueron amenazados por posibles desalojos solicitando apoyo de la 

autoridad edil quien estableció a los dos pueblos jóvenes como Victo Raúl de la Haya 

y Ampliación Víctor Raúl Haya de La Torre. 

En el año 1989, el juzgado propuso el desalojo de aproximadamente 700 familias, 

donde con ayuda de 400 guardias y maquinarias pesadas ejecutarían tal orden; sin 

embargo, los pobladores mediante el uso de la resolución Municipal en el que 

reconocían los asentamientos humanos y con ayuda del alcalde Julio Oliva, realizaron 

las tasaciones respectivas y depositaron al banco logrando frenar tal desalojo. 

Actualmente, el distrito de la Victoria tiene un total de 5 pueblos jóvenes estando y un 

total de 07 asentamientos humanos, y 21 centros urbanos. (Municipalidad Distrital de 

La Victoria, 2023). 

 
 

1.1.2. Visión. 

 
La Victoria al 2025, será un distrito que tenga como percepción un ambiente que se 

preocupe por el cuidado de la salud de la población, sobre todo brindando un lugar 

urbano sostenible y seguro. Buscando promover un alto nivel de identifica cultural, por 

sus diversas características comerciales y tradiciones que se realiza, sobre todo para 

fomentar una participación activa con la población, desarrollando una gestión eficiente 

que permita cubrir con las expectativas de cada uno de los ciudadanos (Municipalidad 

Distrital de La Victoria, 2020). 
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1.1.3. Misión. 

 
El Distrito de la Victoria tiene por objetivo brindar las mejores condiciones de vida 

a sus pobladores, brindando servicios de calidad y repartiendo los recursos de manera 

equitativa. Asimismo, mediante la realización de proyectos públicos permitirá ofrecer 

oportunidades laborales e incentivando la participación activa en los asuntos del 

desarrollo del distrito. Aplicando cada una de las políticas públicas con la finalidad de 

realizar una gestión que brinde un soporte económico, social y cultural (Municipalidad 

Distrital de La Victoria, 2020). 

1.1.4. Valores institucionales. 

 
Teniendo en consideración lo establecido por la MDLV, consideró tener por valores  

institucionales los que se explican a continuación: 

Respeto: la institución busca el respeto de cada uno de los ciudadanos en querer 

defender sus propios derechos que el Estado le brinda, señalando que el respeto es un 

concepto fundamental que implica mostrar consideración, aprecio y cortesía hacia uno 

mismo y hacia los demás. Es una actitud que refleja la valoración de la dignidad y los 

derechos inherentes a cada individuo. El respeto se manifiesta en diversas formas, como 

escuchar con atención, ser amable, tratar a los demás con cortesía y consideración, y 

reconocer la diversidad de opiniones y experiencias. 

Eficiencia: La municipalidad busca que cada uno de sus servidores cumplan 

eficiente sus funciones establecidas, sobre todo que hagan uso adecuado del total de 

recursos asignados. 

Justicia y equidad: El municipio se encargará de la distribución de los recursos que 

el Estado le brinda de manera proporcional a las necesidades presentadas en la 
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población, sobre todo que logren cubrir el total de requerimientos que tiene la población 

para evitar posibles conflictos. 

Responsabilidad: consiste que todos los servidores de la presente municipalidad 

deben brindar un servicio que logre cubrir con el total de necesidades que poseen los  

ciudadanos, sobre todo que deben desarrollar sus tareas acordes a las exigencias que el 

Estado exige a cada una de las organizaciones, para que cumplan con sus 

responsabilidades de manera comprometida con el bienestar de la población, 

 
 

Vocación de servicio: La vocación de servicio, es cuando el servidor público brinda 

cada uno de los servicios, acorde a sus funciones establecidas, orientando que cada 

colaborador debe dedicar su tiempo, habilidades y energía al bienestar del ciudadano 

en absolver cualquier duda, requerimiento o asistencia con actitud positiva. Por tanto, 

es importante que cada servidor cuente con esta característica que incentive la vocación 

del deseo fuerte de ayudar, apoyar constantemente en todos sus servicios 

(Municipalidad Distrital de La Victoria, 2020). 

 
 

1.1.5. Estructura Organizacional. 

 
Mediante Ordenanza Municipal N° 014-2020-MDLV, publicado el 17 de octubre del 

2020 se aprueba la nueva Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de La Victoria,  

cambiando la denominación de la Gerencia de Rentas a Gerencia de Gestión del Desarrollo  

Económico Local. Sin embargo, a la fecha la Ordenanza Municipal no se cumple 

(Municipalidad Distrital de La Victoria, 2020). 
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Figura 2. Organigrama de la Municipalidad Distrital de La Victoria a nivel de órganos 
 

 

 

 
Fuente: MDLV (2020) 
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1.2 Características y Manifestaciones Del Problema De Investigación 

 
1.2.1 Situación problemática 

Padilla et al. (2020) se observa que muchas instituciones a nivel internacional poseen 

dificultades al momento de recaudar diversos tributos, cómo es en Ecuador que registra bajo 

niveles de aportes tributarios expresando que sólo logró recaudar un 2% de su PBI siendo 

representado por 196 millones de dólares, estas deficiencias se deben por la débil gestión de 

las autoridades responsables en realizar los cobros a las personas morosas. 

Hermann et al. (2020) señala que actualmente en un Municipio en México, presenta una 

débil administración de los pagos de los impuestos prediales, señalando que solo se recolectó 

un total de 50% del impuesto predial planificado en comparación a años anteriores, 

determinando que una de las razones que tengan un débil rendimiento es porque el ciudadano 

no reconoce la importancia del pago de sus aportes y la afectación que tiene en la vida de la 

población por los débiles ingresos para el desarrollo   de nuevos proyectos en beneficios propios 

de la comunidad (Suarez, et al., 2020). 

En Colombia, se evidencia que gran parte de la población siendo representado por un 78.8% 

siente un gran desinterés por parte de las autoridades en realizar sus pagos tributarios, 

considerándolo poco importante y de bajo impacto, debido al desconocimiento de su 

importancia en su entorno social y porque muchos de ellos buscan reducir sus gastos. 

Señalando que el 90% de los ciudadanos no consideran que al no realizar sus pagos tributarios 

sea algún tipo de delito. Identificando que esta inadecuada percepción de los ciudadanos sobre 

el pago de su impuesto predial a un largo plazo ocasiona conflictos económicos a las 

instituciones responsables demostrando la ineficiencia de sus gestiones de cobranza, sobre todo 

el área de catastro al no recaudar el total de fondos previstos (Verástegui, 2023). 

Sin embargo, analizando la realidad peruana según el Ministerio de Economía y Finanzas 

(2023) establece que actualmente en el periodo 2022 se tuvo una recaudación de 2.265 millones 



10 
 

 

soles en recaudación predial siendo una recaudación de 69.2%, bajando 2% a diferencia del 

año 2021, manifestando que a los gestores tanto de gobiernos regionales, y locales están 

teniendo dificultades en disminuir esta brecha. 

En Huaraz, se observa que presenta muchas deficiencias en Valverde (2023) percibiendo 

una débil acción fiscal por parte de las autoridades correspondientes, afectando a la estabilidad 

económica, esto se debe porque la institución la municipalidad en especial el área de tesorería 

no emplea acciones acordes a su propia realidad de los ciudadanos, observándose desde una 

descoordinación interna al no contar con información actualizada. Y porque no cuentan con 

unas personas especialización en el área de tributación que facilite la correcta información a la 

población sobre los beneficios que puede aportar cumplir con sus obligaciones (Canahua, 

2021). 

En Huacho, según Oyola (2021) manifiesta que en una Municipalidad distrital cuenta 

diversos problemas asociados a la evasión de impuestos con un 47% de representación, siendo 

una de las razones es por la ausencia de información sobre la importancia de generar sus pagos 

a tiempo, y porque consideran innecesario realizar sus pagos por el alto nivel desconfianza que 

poseen con las autoridades correspondientes en la administración adecuada de los fondos 

recaudados, evidenciando esta situación con un alto nivel de morosidad al momento de analizar 

los impuestos representado con un 65% (Oyola, 2021). 

Por tanto, la Municipalidad Distrital de la Victoria, se encuentra ubicada en Chiclayo,  

departamento de Lambayeque, se percibe el débil liderazgo al momento de plantear acciones 

para recaudar impuestos sobre todo del ámbito predial, constituyendo a un problema de 

inacción por parte de los responsables del área de tributación en incentivar, promover y 

concientizar al ciudadano sobre el cumplimiento de sus pagos. Asimismo, se observa la  

ausencia de estrategias en la generación de descuentos y promociones por realizar sus pagos 
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prediales en las fechas establecidas, realizando medidas de reducción de interés para aquellos 

ciudadanos que quieran colocarse al día en sus pagos. 

No obstante, no se ha observado un adecuado rendimiento del área de recaudación, sobre  

todo porque se identificó que el margen de morosidad no se ha logrado reducir 

significativamente, debido que en 2021 existieron ingresos por de s/. 6,151,306.52 y en el año 

2022 una recaudación de s/5,643,786.08, y se tuvo por margen de morosidad del 35% esto se 

debe, porque los ciudadanos del distrito presenta una bajo nivel de conocimiento sobre el 

impacto que genera realizar sus pagos a tiempo, siendo un gran reflejo de la débil cultura  

tributaria. 

Tabla 1. Variación en soles de la recaudación del impuesto predial 
 

AÑO Importe Contribuyentes 

2021 S/ 6,151,306.52 22025 

2022 S/ 5,643,786.08 23135 

2023 S/ 5,263,342.56 24110 

Nota. Obtenido de datos de la municipalidad 

 
Considerando, que los problemas de contar con una débil recaudación de impuesto predial 

se deben porque el área de cobranza no informa a la población sobre el total de beneficios que 

el estado está ofreciendo para que se coloquen al día. Y porque el personal responsable, carece 

de conocimientos para ejercer los mecanismos de cobranza para aquellas personas que tiene 

predios con ausencia de pagos por periodos prolongados, debido que solo realizan cobros de 

manera ordinaria y no coactivas. Sin embargo, otros de los problemas que se vienen 

presentando en la institución, es que la población no tiene confianza con la autoridad 

responsable en la utilización de los fondos prediales porque no perciben ninguna gestión con 

el dinero recaudado. 
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1.3. Formulación del problema de investigación 

 
1.3.1 Problema general 

 

Teniendo en cuenta la problemática abordada en la investigación formulo el problema: 

 
¿Existe una relación entre la evasión Tributaria y la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de la Victoria - Chiclayo 2023? 

 

1.4 Objetivos 

 
1.4.1. Objetivos generales 

 

Teniendo como objetivo: 

 

 Determinar la relación entre la evasión Tributaria y la recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Distrital de la Victoria - Chiclayo 2023 

 
1.4.2. Objetivos específicos 

 

1. Identificar el nivel de evasión Tributaria de la MDLV - Chiclayo 2023. 

 
2. Definir el nivel de recaudación del impuesto predial de la MDLV - Chiclayo 2023. 

 
3. Validar la relación entre la recaudación de Impuesto Predial con la defraudación 

tributaria de la MDLV - Chiclayo 2023. 

4. Determinar en qué medida la recaudación de impuesto predial se relaciona con la 

elusión tributaria de la MDLV - Chiclayo 2023 

5. Determinar en qué medida la recaudación de impuesto predial se relaciona con la 

cultura tributaria de la MDLV - Chiclayo 2023. 

1.5 Hipótesis 

 
Hipótesis general 

 
H_1: Si existe una relación negativa entre la evasión Tributaria y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de la Victoria - Chiclayo 2023. 
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H_0: No existe una relación negativa entre la evasión Tributaria y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de la Victoria - Chiclayo 2023. 

1.6 Justificación e importancia 

 
La presente investigación tiene por justificación teórica porque se empleó diversas 

investigaciones que permitieron fundamentar cada una de las variables, sobre todo definiciones 

sobre evasión tributaria y recaudación de impuesto predial. 

Asimismo, se tuvo por justificación práctica porque realizó un análisis para conocer el estado 

que tiene actualmente la evasión tributaria, sus causas, y el nivel de recaudación de impuesto  

predial reconociendo la percepción que tienen actualmente los contribuyentes, teniendo en 

consideración la información compartida por la municipalidad. Sobre todo, se brinda el 

diagnóstico realizado para que la MDLV reconozca el manejo actual de cada variable 

considerada, y puedan considerar la información para plantear estrategias que afronten 

asertivamente la situación encontrada. 

El presente trabajo, se justifica su realización porque la presente Municipalidad tendrá en  

consideración para reconocer cuál es su estado real del comportamiento y rendimiento de la 

recaudación de impuesto predial y sobre todo por la evasión de impuesto que tiene su 

población. Considerando, que se reconocerá cuáles son las razones porque los ciudadanos  

adoptan este tipo de comportamientos, y sobre la actual que el área respectiva de cobranzas 

viene desempeñando en la gestión, sobre todo para que la institución tome como base el  

diagnóstico para diseñar acciones que permitan contrarrestar las falencias encontradas en la  

problemática. 

Mencionando que la presente investigación permitió brindar como guía a futuros estudiantes 

de contabilidad que quieren abordar el mismo trabajo de investigación, para que puedan 

contrastar los resultados y puedan fundamentar sus estudios. 
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Capítulo II: Marco teórico 

 

2.1 Antecedentes de la investigación 

 

2.1.1 A nivel internacional 

 

Bone y Cruz (2023) en su artículo “Evasión tributaria y la recaudación del impuesto 

predial en un gobierno autónomo en Ecuador”, manifiestan que uno de los principales 

problemas es la ausencia de controles en los procesos y procedimientos de recaudación, 

contando con baja conciencia tributaria por parte de la población en la realización de los  

mecanismos y facilidades de pago. Entre sus resultados, se observó que la alta evasión 

tributaria del 48%, es porque el 45% de los ciudadanos cuentan con poca conciencia tributaria, 

indicando que el 30% casi nunca realizan sus pagos prediales y que solo el 25% si realizando 

sus pagos acordes a lo establecido. Concluyendo, que una las grandes razones porque no se  

realizando los pagos prediales es por la economía de la ciudadanía y la ausencia de estrategias 

que las autoridades realizan para educar a los ciudadanos en el pago de sus tributos. 

 
 

Patiño et al. (2019) en su artículo científico “Evasión tributaria, una revisión en 

Italia”, en su estudio tipo descriptivo y diseño no experimental. Teniendo por principales 

hallazgos que la evasión tributaria distorsiona el sistema tributario de un país, muchas veces 

afecta directamente en la disminución del patrimonio del país, señalando tener un nivel alto de 

evasión representada con un 56%, indicando que esta situación puede ser frenada mediante una 

adecuada gestión por parte de las autoridades responsables, y empleando acciones de detección 

o sanciones para aquellos actores que los incumplan. Concluyendo, que dichas acciones que 

realiza la población y sus principales actores perjudican directamente el crecimiento 

económico y bienestar del país, porque se obtiene bajos recursos para el desarrollo de nuevos 

proyectos. 
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Ibarra y Cervantes (2021) en su investigación que busco “Analizar el efecto de la 

frontera en la recaudación del impuesto predial en México”, el tipo fue descriptivo, con la 

muestra 255 contribuyentes. Tuvo por principales resultados que actualmente la recaudación 

predial de una municipalidad representa el 6% del total de ingresos propios de la misma  

institución, y el 51% de la recaudación de impuestos teniendo un nivel medio, esto se debe  

porque la entidad no aplica algún tipo de mecanismo y seguimientos para la realización 

eficiente del proceso de cobranza, debido que es un aspecto importante la recaudación porque  

permitirá recuperar los ingresos de un mismo gobierno. Concluyendo, que según el análisis  

realizado el nivel de recaudación de impuesto predial es medio representado con un 50%, 

debido a las deficiencias que aún existe en las gestiones realizada por las personas responsables 

de dichas acciones, sobre todo porque desconocen de mecanismos de control y concientización 

a la población. 

Vargas et al. (2022) en su investigación “Analizar los problemas del cobro del 

impuesto predial y sus efectos en Colombia”, tuvo enfoque cuantitativo y nivel descriptivo. 

Se encontraron hallazgos, teniendo bajos niveles de recaudación de impuestos como fue el 

predial representado con 45%, debido que la deficiente gestión que tienen los municipios, entre 

una de las causas es la desactualización de las bases de datos, o acciones que incentiven su  

pago. Manifestando que entre los problemas que se puede evidenciar que evita el cobro 

eficiente impuesto se debe por el incumplimiento de los ciudadanos en generar sus pagos de  

manera consciente y voluntaria, seguidamente por una inadecuada desorganización por parte  

de las áreas responsables. Concluyendo que una causa principal de la gestión actual de la 

recaudación de impuesto predial es la baja capacidad de cobro que posee la institución, entre  

las deficiencias que se genera es la débil valoración real de cada uno de los predios. 
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Saxunova y Szarkova (2018) en su investigación “esfuerzos globales de las 

autoridades fiscales y el desafío de la evasión tributaria, Eslovaquia”. Tuvo por principales 

resultados que en un estudio en diversos países demostró el alto nivel de evasión tributaria 

sobre todo porque en Turquía el 45% de los ciudadanos no consideran importante realizar sus 

pagos prediales, y esto es consecuencia de la ausencia de seguimiento y acciones que las 

autoridades adoptan para gestionar los pagos tributarios, como es el caso de la débil 

actualización de sus sistemas al no contar con información real de los predios. Concluyendo,  

que una de las causas que origina este alto nivel de evasión tributaria es por la elevada 

desconfianza, al considerar que una percepción de corrupción en el manejo del dinero 

recaudado, al desconocer su uso en la realización de proyectos en beneficio de los ciudadanos. 

Patiño et al. (2019) en su investigación de “Análisis de la evasión tributaria en 

Colombia” señalaron tener un tipo básico, y como muestra 50 empresas del sector. Tuvo por 

principales hallazgos, que la evasión tributaria en las empresas es mediana representada por un 

38%, porque las autoridades no emplean mecanismos que permitan el correcto control fiscal, 

y que a mayor edad del contribuyente es menor la tasa de evasión de impuestos. Concluyendo, 

que la evasión de impuestos usualmente se genera porque no existe conciencia tributaria, 

dejándose de lado la importancia de su contribución. De la misma manera, que se debe realizar 

mecanismos de control, que permite regular el gasto de todo el dinero recaudado. 

 
 

2.1.2 A nivel nacional 

 
Gonzales y Encomenderos (2022) en su investigación tuvo como propósito conocer la  

“Conciencia tributaria y recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 

Rumisapa”, consideró ser un estudio correlacional, seleccionando por muestra de estudio 100 

contribuyentes. Entre los resultados que se encontró, fue que el 48% de los encuestados tuvo 
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niveles regulares de conciencia tributaria; analizando el nivel de recaudación de impuesto 

predial se encontró nivel regular 40%. Concluyendo que en la determinación de la asociación  

bi-variada se empleó a Rho de Spearman, encontrándose un p. valor 0.000 y un coeficiente 

.970, siendo alta la asociación. Esto se interpreta, que si la institución si emplea de manera  

asertiva estrategias que permita la promoción de una conciencia tributaria, si se tendrá un  

mayor nivel en la gestión del proceso de recaudación predial. 

Hualla (2021) en su investigación que buscó determinar la relación entre la “Evasión 

tributaria y la recaudación de impuesto predial de la municipalidad distrital de Wanchaq – 

Cusco”, teniendo el tipo básico y diseño correlacional, definiendo la muestra de 30 

trabajadores de una municipalidad. Tuvo por principales hallazgos elevados niveles de 

evasiones tributarias con 37%, con una recaudación de impuesto predial baja con un 41%,  

debido que no hacen un adecuado empadronamiento y seguimiento de pago de los 

contribuyentes, sobre todo porque la institución no cuenta con los sistemas de información de  

apoyo necesarios para poder contar con un mejor registro y mantenerlo actualizado, generando 

una incongruencia de la información de cada predio evitando la correcta valoración. 

Concluyéndose con la confirmación de asociación inferencial entre variables, esto porque al  

emplear la prueba estadística de Pearson obteniendo un puntaje de 0,000 y un coef. de -0,855, 

determinando tener una relación negativa mediana. 

Rivera, et al. (2020), en su investigación titulada “Evasión tributaria y su relación con 

la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo” 

establece tener por resultado tener un nivel medio de evasión tributaria con un 83%, esto se 

debe porque si tiene una adecuado nivel de cobro, empleando estrategias que aún faltan  

potenciar a las necesidades y perfil del ciudadano. Y se determinó tener una mediana 

recaudación tributaria, debido a la débil aplicación de estrategias coactivas y de 

concientización hacia la población. Concluyendo, que realizando un análisis estadístico 
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mediante la prueba de Spearman se validó que sí existe relación entre ambas variables, por 

contar con una significancia del 0,000 y con un coeficiente de 0,560. 

 
 

Quispe (2019) en su investigación “La evasión tributaria y su relación con la recaudación 

tributaria en el distrito de San Juan de Miraflores en Lima”, el estudio es correlacional y 

diseño fue no experimental, considerando tener por muestra a un total de 30 comerciantes que 

asistieron al mercado en un periodo de tiempo, aplicándose el cuestionario. Obteniendo que el 

36.7% de comerciantes no entregan comprobante al momento de realizar sus ventas, el 26.67% 

manifiesta que al no emitir un comprobante está ocasionando una evasión de impuesto, 

señalando que esto se debe por el 33% de ellos son informales, el 40% indica que del total de 

comerciantes no pagan impuestos, debido que el 23.3% no conoce las políticas fiscales. 

Concluyendo, se realizó un análisis estadístico de Spearman contando con la sig. 0,000 y un 

Rho -0.833, existiendo entonces asociación inferencial negativa alta. 

 

 

 
 

2.1.3 A nivel local 

 
Aguilar (2021) la investigación titulada “Evasión tributaria y su impacto en la 

recaudación de los comerciantes de abarrotes - mercado el Inca“, tuvo por propósito validar 

la existencia de la relación de ambas variables, señalando tener tipo de estudio correlacional, 

considerando a 48 comerciantes del presente mercado de evaluación. Se tuvo que con un 46.9% 

los comerciantes usualmente siempre la evasión de impuestos afecta los ingresos del estado, el 

50% de los comerciantes consideran que ocultar información genera una evasión de impuesto. 

No obstante, el 60% manifiesta   que realizar los pagos de los impuestos si aumentará el ingreso 

del estado, y el 37% considera que no realizar los pagos de los impuestos evita la realización 
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de obras. Concluyendo, se empleó la asociación inferencial por Pearson precisándose 

asociación alta, contando con asociación de ,889 siendo asociación alta. 

Irigoin (2021) en la investigación que se tiene “La Evasión Tributaria y su Incidencia en 

la Recaudación Fiscal en el Distrito de Chota” el estudio empleó por objetivo general se 

identificar el tipo de relación que se tuvo entre las variables, y nivel correlacional, la población 

estuvo formada por 350 contribuyentes del presente distrito, y por muestra misma que la 

población, utilizando una encuesta para medir el nivel y estado de cada variable. Los resultados 

indican que el 72% de los encuestados son personas jurídicas, y que el 28% persona natural, 

mencionando que el nivel de ingresos promedio con un 39% es de S/ 525000 - 1700 UIT, el 

84% los ciudadanos hacen referencia que los comerciantes no les emiten un comprobante de 

pago, señalando que el 64% si realizan sus pagos tributarios teniendo una buena cultura 

tributaria. Concluyendo, una de las causas porque la que se presenta una evasión de impuesto, 

porque el 52% es porque no tiene una buena cultura tributaria, y realizando un procesamiento 

estadístico se determinó que sí existe una relación al emplear una prueba estadística de Pearson 

con un p=0,001. 

Zapata y Vela (2020) en su investigación “Modelo de gestión para la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad distrital de Chiclayo”, de tipo propositiva y nivel 

descriptivo, considerando una muestra total equivalente a 30 contribuyentes. Tuvo por 

principales resultados, que la municipalidad de estudio encontró niveles medios de recaudación 

representado por 75%, percibiendo la ausencia de voluntad de pago por parte de los 

contribuyentes, y porque el SAT no brindan mecanismos o medios de pago acorde al perfil de 

sus usuarios para la realización de sus pagos. Concluyendo, tener una débil comunicación y 

seguimiento que la municipalidad realiza para una oportuna recaudación del impuesto predial, 

al generar la débil aplicación de estrategias como es el caso de descuento para personas morosas 
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o mecanismos de fraccionamiento del total de sus deudas pendientes, siendo difusas por toda 

la comunidad para tener un mayor impacto. 

2.2. Bases teóricas 

 

2.2.1 Teoría General de la Evasión Tributaria 

 
En el concepto de Evasión Tributaria 

 
Según Barbosa (2023) es el total de acciones deliberadas que contribuyen a una acción 

ilegal o fraudulenta de eludir el pago de impuestos, consistiendo en realizar actividades 

destinadas a evitar o reducir la carga fiscal de manera indebida, infringiendo las leyes 

tributarias establecidas por un gobierno. La evasión tributaria implica acciones deliberadas por 

parte de los contribuyentes para ocultar ingresos, inflar deducciones o utilizar otras estrategias 

engañosas con el propósito de pagar menos impuestos de los que legalmente les 

corresponderían. 

Entre otros autores, según Ramírez y Rojas (2023) indican que la evasión tributaria es 

consiste en acciones que el ciudadano realiza con la finalidad de evitar la cancelación de la 

deuda tributaria que tiene como derecho civil ante el Estado. Este actuar demuestra una postura 

omisa a los deberes de un ciudadano consiente de sus responsabilidades, señalando que, al 

evitar dichos pagos, o modos de declaración puede contraer efectos colaterales acorde a la ley. 

Cabrera et al. (2020) hace manifiesta que es aquella acción que demuestra una situación 

de resistencia, sobre todo porque crea un entorno de injusticia al no cumplirse con los 

establecido con la ley en la realización del pago de sus tributos. Este tipo de acción, puede crear 

una desigualdad ante las personas que si se encuentren cumpliendo responsablemente con sus 

pagos. Sin embargo, la evasión tributaria es aquella percepción de la consecuencia de la 

ausencia de conocimiento sobre la importancia de la realización de los pagos de acuerdo a las 

normas tributarias. Siendo una actitud evasiva ante la responsabilidad que el mismo sistema lo 

impone, con la finalidad de poder tener una mayor administración de los recursos. 
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Por tanto, para sustentar la variable se encuentra la ley de Tributación Municipal dado 

en el Decreto Legislativo N°776, que menciona que toda municipalidad realiza un conjunto de 

actividades que permita asegurar las acciones para el resguardo de la recaudación de sus 

impuestos como uno de los objetivos instituciones, y porque es parte de una de sus funciones 

orgánicas, sustentando el estado de sus ingresos. 

Dimensiones para medir la evasión tributaria 

 
La primera dimensión. La defraudación Tributaria: según Centeno, et al. (2021), es un 

concepto similar a la evasión tributaria y se refiere a acciones consideradas como prohibidas 

que tienen como propósito eludir el pago correcto de los impuestos. En esencia, la defraudación 

tributaria implica engañar intencionalmente a las autoridades fiscales para reducir la carga 

fiscal de manera indebida. Este comportamiento fraudulento puede abarcar diversas prácticas, 

incluyendo la manipulación de información, la falsificación de documentos, la ocultación de 

ingresos y otros actos destinados a evadir impuestos. 

Según Ley Penal Tributaria (2020) establece que la defraudación tributaria 

generalmente se refiere a la acción de cometer actos fraudulentos o engañosos teniendo como 

propósito eludir el pago de las obligaciones tributarias, incurriendo así en una violación penal. 

Estableciendo, que este tipo de accionar en beneficio propio puede ser considerado como un 

acto doloso y que consiste en una pena en caso sea descubierto con todas las penas que ley 

vigente establece. 

Por otra parte, según la Ley Penal Tributaria (2020) expone que existen manera de 

realizar una defraudación tributaria, en donde se enfatiza a: que una persona puede presentar 

información falsa, logrando proporcionar datos o documentos fraudulentos en las declaraciones 

de impuestos con el fin de disminuir artificialmente la base imponible y evadir los pagos 

correspondientes a impuestos. Asimismo, otros de las maneras que se presenta mediante la 
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manipulación de registros contables: Alterar de manera fraudulenta los registros contables de 

una entidad para ocultar ingresos, inflar gastos u otras prácticas destinadas a evadir impuestos. 

Seguidamente, se encuentra hacer el uso de documentación falsa, donde es cuando una 

persona falsifica o utilizar documentos fraudulentos, como facturas o recibos, para justificar 

gastos inexistentes o inflar costos con el propósito de reducir la carga tributaria. Y muchas 

veces también, se puede dar mediante el ocultamiento de ingresos o activos, donde la persona 

logra esconder deliberadamente ingresos o activos, ya sea mediante la utilización de cuentas 

bancarias en el extranjero u otros medios, para evitar la tributación correspondiente (Ley Penal 

Tributaria, 2020). 

 
Las sanciones en casos de defraudación tributaria bajo la Ley Penal Tributaria suelen 

ser más severas que las consecuencias civiles o administrativas asociadas con la evasión fiscal. 

Estas sanciones pueden incluir penas de prisión, multas substanciales u otras medidas punitivas 

establecidas por la legislación penal y tributaria vigente. Cabe destacar que las leyes y 

sanciones específicas pueden variar según el país y su marco legal particular. 

 
 

En la segunda dimensión es la elusión tributaria, de acuerdo a Kemme et al. (2020),  

considera que son aquellas prácticas que una persona se aprovecha de una serie de vacíos  

legales con la finalidad de omitir la responsabilidad de realizar un pago tributario, siendo 

representada como una estrategia legítima para minimizar la carga fiscal de una manera que  

cumple con la letra de la ley, aunque puede no estar en línea con el espíritu de la misma. A 

diferencia de la evasión fiscal, que implica eludir ilegalmente los impuestos mediante la  

manipulación fraudulenta de información, la elusión fiscal involucra tácticas que están dentro  

de los límites legales, pero que buscan reducir la obligación tributaria de manera eficiente y  

legal. 
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La elusión afecta directamente al sistema tributario, debido que representa una 

limitación que permite crear con el sistema tributario que establece el mismo estado, debido 

que evita la correcta trasparencia y el debido proceso de la realización de los pagos del total de 

contribuyentes. 

 

Como tercera dimensión cultura tributaria: Barboza y Olivera (2023) establece que es  

aquel pensamiento que tiene el ciudadano en el cumplimiento eficiente de sus obligaciones,  

sobre todo que haga uso de sus valores y adopta buenos comportamiento referente al pago de  

sus impuestos. Señalando que es la práctica de este accionar, de una manera constante siendo  

un ciudadano consciente de su participación dentro de este sistema fiscal; asimismo, ayuda a  

contar con un cumplimiento voluntaria de los ciudadanos, por entender de las 

responsabilidades que trae cumplir con sus obligaciones, con la finalidad de percibir también 

el apoyo recíproco de las autoridades. 

 
 

Características de la evasión tributaria 

 
Bayona (2020) determina que las características que poseen la evasión tributaria pueden 

traer una serie de implicaciones, tanto para los individuos como para la sociedad en su conjunto, 

así como para el gobierno y la economía. Por tanto, unas características que se genere una 

evasión tributaria, se deben porque las autoridades pueden generar pérdidas de Ingresos para 

el Gobierno, señalando que la evasión tributaria significa que el contribuyente no cumple 

completamente con cada obligación fiscal, lo que ocasiona una serie de inestabilidad 

económica y financiera del Estado a restringir los recursos para la ejecución de proyectos 

proyectados (Jaramillo, 2020). 

Cabe señalar, que la evasión tributaria puede ocasionar la desigualdad en la carga fiscal de 

un ciudadano que, si cumple eficientemente con sus obligaciones, debido que se observa que  

una inequidad para aquellas personas que si cumplen con aquellas que hacen omisa las 
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responsabilidades. Y esto trae por afectaciones a la contribución a la desigualdad económica 

y socavar la equidad del sistema tributario (Androniceanu, et al., 2019). 

 
 

Entre otras de las razones por la que se genera la evasión tributaria, es cuando el ciudadano 

no tiene toda la información necesaria que permita concientizar la importancia de su 

participación, siendo relevante que conozca las normas que lo promueven y con ello sus  

deberes y beneficios que puede ocasionar, siendo importante para la disminuir de la carencia 

tributaria (Patiño et al. 2019). 

Las consecuencias de la evasión tributaria, según Canahua (2021) establece que una de 

las principales consecuencias es la pérdida de Ingresos para el Gobierno, debido que si una 

institución cuenta con un elevado nivel de evasión tributaria ocasiona una disminución de los 

ingresos fiscales para el gobierno. Esta pérdida de ingresos puede afectar la capacidad del 

gobierno, sobre todo al momento de querer proponer algún proyecto con responsabilidad y en 

beneficio de mejorar las condiciones de vida de su entorno en favor de su comunidad. 

Asimismo, otras de las consecuencias que pueden generar es que el Estado no contará 

con los medios económicos pertinentes y necesarios para poder cumplir con las obligaciones 

con su comunidad, sobre todo por el déficit tributario que posee. Esto podría ocasionar una 

desigualdad económica, sobre todo al momento que el ciudadano no cumple con sus 

obligaciones fiscales puede afectar contar con el recurso adecuada para la proponer más 

proyectos en beneficio de la sociedad. Sobre todo, porque afecta directamente a disminuir el 

financiamiento para la generación no solo de proyecto sino servicios públicos, por la limitación 

de los recursos con los que se cuenten producto de una débil recaudación (Canahua, 2021). 

Otras de las consecuencias, Pinedo et al. (2022) establece que otras de las consecuencias 

que pueden marcar mucho es el incremento de la carga fiscal para aquellos contribuyentes que, 
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si realicen sus pagos de manera constante y cumplida, ocasionando una inequidad al momento 

de la carga para aquellos que si la cumplen. 

Concluyendo, que este tipo de accionar al presentar una prolongada evasión tributaria 

puede ser dañina para la salud financiera y económica de la sociedad, siendo sumamente  

importante disminuir su presencia y hasta erradicarla. Siendo imprescindible que la población 

conozca de sus obligaciones y consecuencias al no contribuir con su sociedad, debido que no 

solo afecta a una persona sino al desarrollo de su comunidad y país, evitando contribuir a  

mejorar sus condiciones de vida (Collosa, 2020). 

 
 

3.2.2 Teoría General de la Recaudación del impuesto predial 

 

Definiciones 

 
Es aquella acción de cobranza que una entidad realiza con la finalidad de recaudar los  

impuestos que son exigibles por la ley, señalando que es el total de acciones y gestión que los 

diversos gobiernos realizan para ejercer una de sus principales funciones (Llerena, 2019). 

La recaudación es un proceso donde la entidad responsable se encarga de recaudar el 

total de contribuciones, que se estima por cada uno de los predios o posiciones urbanas de una 

zona en específico. Asignándole un valor por cada uno de los predios, teniendo en cuenta 

ciertas características como es el caso de las extensiones, lugar de la edificación, lugar donde 

se encuentra estructurada. Señalando que este tipo de cobro se debe realizar en base a un 

diagnóstico previo, y acorde a lo establecido en la ley vigente (Llerena, 2019). 

Para Nizama (2021) se considera que es aquella actividad que permite fiscalizar el 

estado de cada uno de los predios, teniendo en consideración las características propias de cada 

uno de los bienes inmuebles realizando una valoración que quedará establecido en el sistema 

propios de la municipalidad respectiva en el área respectiva de catastro. 
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Factores que afectan la Recaudación del Impuesto 

 
Soria et al. (2022) los factores que evita una adecuada recaudación de impuesto predial, es 

la situación económica que el ciudadano tenga, esto se debe porque por más valoración e 

impuesto se le asigne, si la persona no cuenta con los medios necesarios no podrá cumplir con 

el total de pagos correspondientes. Este tipo de factor, puede ser acogida como doble 

perspectiva, esto se debe porque si la persona cuenta con mejores ingresos podrá facilitar el 

pago de sus obligaciones y negativo porque se puede presentar una serie de demoras o ausencia 

de sus pagos, al priorizar otros gastos. 

Según Lira et al. (2023) establece que otros de los factores que intervienen es la inadecuada 

gestión que tienen el alcalde de una municipalidad, sobre todo porque la deficiencia del 

direccionamiento generará interrupciones en la correcta administración del manejo de los 

impuestos. Entre ellos, la baja la administración de todas las operaciones recaudadas evitará 

que se logre con el total de las metas tributarias establecidas, esto se debe porque no se cuentan 

con el personal responsable capacitado que realice los respectivos seguimientos de los cobros 

pendientes. 

Obligaciones de Recaudación de Impuesto Predial 

 

Según Molina (2015) manifiesta que teniendo de acuerdo a las normas legales de cada país 

estima el pago de las obligaciones; es por ello, que la Ley de Tributación Municipal considera 

que el pago debe ser de manera anual y usualmente realizar en el segundo mes de inicial el año. 

a. Pago de Recaudación de Impuesto Predial 

 
La realización del pago predial debe ser realizado por la persona responsable que 

acredite ser el dueño del predio según algún documento que lo identifique, este pago 

puede realizarse de manera fraccionaria. Esto dependerá de los recursos que cuente el 

ciudadano, debido que si posee los medios necesarios puede realizarlo por único pago 

el mismo mes de febrero. Cabe mencionar que, si se requiere la realización de un 
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traspaso del predio, se deberá realizar el pago correspondiente total del impuesto de  

pagos pendientes para que se puede dar validar la transferencia, sino se transará toda la 

obligación pendiente al nuevo dueño o traspaso. (Ministerio de Economía y Finanzas,  

2015). 

 

 

 

Catastro municipal 

 

Rosas et al. (2018), consiste en la realización de un inventario y contabilización del 

total de predios que cuenta un lugar en específico, teniendo en consideración las diversas  

características que se le atribuye como es la composición física, o equipamiento urbano en 

la que se desenvuelva el predio. Casas (2019) establece que una de las principales 

características de la evaluación del catastro municipal, es conocer la condición legal en la  

que se encuentra cada predio, en la que se puede conocer el tiempo de construcción, la  

ubicación y hasta la valoración que tiene de acuerdo al tiempo que se realice la búsqueda, 

siendo importante para poder calcular el valor del impuesto. 

Importancia del catastro municipal 

 

Casas (2019) manifiesta que es sumamente importante poder realizar un adecuado 

conocimiento de la situación actual del catastro municipal que se posee, con la finalidad que 

las construcciones o distribución urbanística se están realizando de acuerdo a lo establecido 

por las normas establecidas. Sobre todo, poder contar con un registro total como censos del 

total de predios que se cuenta, las condiciones, valor, ayudando a realizar un diagnóstico del 

estado de los recursos de bienes inmuebles se cuenta, para poder predecir el cobro de los 

impuestos que corresponden a la propiedad predial. 

Para poder elaborar el catastro se debe considerar dos aspectos: En primer lugar, el 

inventario de los inmuebles que debe tener el municipio, así como el registro de los 
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propietarios, para que como segundo aspecto se considera una correcta valoración de cuanto 

será el pago del impuesto teniendo en cuenta el valor del predio. 

Tipos de catastro municipal 

 
Según Fernández (2018), se tuvo los siguientes tipos, como se detallan a continuación: 

Catastro urbano 

Ponce (2020) considera que es el total de registro de predios que se encuentran dentro 

de una ciudad, sobre todo que facilita la composición y distribución física que tiene un lugar 

en específico. Aquí se tendrá en consideración, la valoración del área de cada uno de los 

predios, el año de su construcción, la documentación y aspectos jurídicos; es decir, todos los 

aspectos necesarios que caracterizan a un predio, siendo un medio eficaz para poder monitorear 

los cobros de impuestos, siendo una herramienta útil para estimar el monto de los cobros 

tributarios. 

Catastro rural 

 
Fernández (2018) son aquellos predios que no se dan dentro de la ciudad, sino a las  

afueras o conexos, teniendo como finalidad de evaluar la condiciones donde se está 

desenvolvimiento la infraestructura como es las características del suelo que tiene y permitirá  

conocer la identidad del propietario, con la finalidad de poder reconocer el valor de la carga y 

obligación tributaria. 

 
 

Predios 

 

Huachez (2020) se le atribuye a aquella delimitación espacial y geográfica donde se  

realiza una construcción a la cual se le atribuye una propiedad. Tambien, se le nombra aquel 

terreno que posee una persona dentro de un área que puede ser tanto en la parte rural como  

urbana, siendo catalogado como un bien inmueble, siendo representado en una valoración 

monetaria. 
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Dimensiones de la recaudación predial 

 
Huachez (2020) determina que, para medir la recaudación predial, se cuenta con las  

siguientes dimensiones: 

Primera dimensión: Cumplimiento voluntario del pago de la deuda tributaria 

 
Consiste en el accionar voluntario que cada ciudadano debe adoptar en base a una 

responsabilidad civil según acuerdo el Estado, siendo aquellas actitudes de disposición en 

realizar de manera esporádica y consciente sus pagos, teniendo un comportamiento constante  

en la cancelación de sus pagos tributarios dentro de las fechas preestablecidas (Acuña y 

Camacho, 2015). 

Segunda dimensión: Incremento de la recaudación 

 
Cajo (2020), considera que el incremento de la recaudación consiste en aquella accionar que 

la institución responsable realiza con la finalidad de incentivar y promover el pago de los 

tributos por parte de los ciudadanos. Para ellos, debe aplicar estrategias que los motive realizar 

sus pagos por el ofrecimiento del total de medidas, beneficios y facilidades para las personas 

que realicen sus pagos. 

Tercera dimensión: Generación de percepción de riesgo ante el no pago de la deuda  

tributaria 

Huachez (2020) considera que aquella situación en la que se observa un riesgo por el 

incumplimiento de pago por parte de un ciudadano, sostiene que es cuando una persona tiene 

un alto desinterés en cumplir con sus obligaciones por no considerarlo importante o que genere 

alguna afectación en su vida o entorno. Para este tipo de situaciones la entidad responsable de 

fiscalizar los cobros tributarios puede ejercer una mayor presión para las personas que hacen 

omiso de sus obligaciones empleando acciones coactivas o seguimientos de campo para que la 

persona responsable del pago reconozca su pago. 

Cuarta dimensión: Generación de conciencia tributaria 
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Olguín y Picón (2018) es aquel conjunto de actividades y trabajo coordinado que la entidad 

responsable realiza con la finalidad que la población reconozca la relevancia de sus pagos 

constantes y el impacto que tiene en el desarrollo económico y social de su comunidad al 

realizar con todas sus aportaciones tributarias (Acuña y Camacho, 2015). 

La conciencia tributaria: En los últimos años el concepto de conciencia tributaria se ha 

vuelto aún más importante, debido a que los impuestos son la principal fuente de 

financiamiento que posee el estado, ya que sin dichos impuestos el estado no podría generar 

obras, empleos que va direccionado al beneficio de la comunidad en general. Por ello es 

importante crear y generar la conciencia entre los ciudadanos ya que viene a ser una buena 

alternativa para subsanar los problemas de la evasión y defraudación tributaria que obstaculizan 

el desarrollo del país, según 

Señalando que, Allam et al. (2023) considera que parte de la conciencia tributaria es 

considerado como todo deber que tiene un ciudadano dentro de sus plenos derechos y deberes. 

Asimismo, es importante porque permite contar con una adecuada transparencia y confianza, 

debido que ayuda a tener un sistema tributario equitativo y eficiente. Siendo una forma que los 

contribuyentes tienen que tener la confianza de que sus impuestos serán utilizados de forma 

eficiente para el beneficio de la sociedad en general. La claridad sobre la gestión y el uso de 

los recursos públicos puede ayudar a fortalecer esta confianza. 

 

Tahseen et al. (2023) expresa que uno de los principales aspectos de la conciencia tributaria, 

es contar con una oportuna educación tributaria, sobre todo porque permitirá facilitar la 

promoción de información transparente y accesible con relación a los impuestos son elementos 

de una cultura tributaria sólida. 

 

2.3 Bases conceptuales 

 
a. Impuesto predial 
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Según Patiño et al. (2019) es aquel valor que un ciudadano debe cancelar de acuerdo a las 

condiciones y característica propias de su predio, teniendo en consideración el entorno en 

la que se desarrolló la edificación o se encuentra el terreno. 

 
 

b. Evasión tributaria 

 
Barboza y Olivera (2023) se refiere a la práctica de eludir o evadir el pago de impuestos 

mediante diversas estrategias ilegales o fraudulentas. Este comportamiento va en contra 

de las leyes fiscales y puede contraer una serie de efectos negativos a la economía de la 

institución. Es tipo de acciones puede traer diversos problemas legales y puede ser 

considerara como una mala práctica, y que puede ser una acción ilegal porque va en contra 

de las normas establecidas y es representado como un delito. 

b. Tributo 

 
Verástegui (2023) establece que un tributo es una aportación que el Estado establece que 

personas naturales o jurídicas deben realizar conforme a lo que establece la Ley General  

de Tributación, eso dependerá del contexto que se está evaluando. 

c. Catastro municipal 

 

Rosas, et al. (2018), es considerado como un registro total como censos del total de predios 

que se cuenta, las condiciones, valor, ayudando a realizar un diagnóstico del estado de los 

recursos de bienes inmuebles se cuenta, para poder predecir los cobros correspondientes a 

cada impuesto que corresponden a la propiedad predial. 

d. Recaudación de impuesto 

 
Alegría (2017) es aquel proceso que un gobierno local o regional responsable, debe 

ejecutar con la finalidad de gestionar los cobros del total de impuestos prediales estimados, 

señalando que este tipo de proceso debe ser regulado por las autoridades responsables, 
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sobre todo para poder contar con el total de fondos requeridos para poder lograr financiar 

el total de gastos públicos. 

e. Contribuciones 

 
La contribución es un indicador económico que demuestra el cumplimiento de las 

obligaciones que tiene la comunidad, sobre todo porque demuestra el interés y 

participación activa con su sociedad. Esta contribución permitirá contar con los fondos  

necesarios para poder realizar obras en común acorde de las necesidades de la 

ciudadanía. Asimismo, son aquellos tributos tratados por los municipios quienes poseen 

la facultad de crearlos, eliminarlos o modificarlos, ya que es proveniente de obras  

públicas. A su vez es el instrumento tributario que permite a la comunidad poder 

participar en el costo de unas obras ejecutadas por la municipalidad (Bayona, 2020). 

f. Cultura tributaria 

 
Barboza y Olivera (2023) es aquella percepción que tiene el ciudadano como obligación 

del pago de sus deberes dentro de una sociedad, sobre todo esto debe ser acorde a lo que 

las instituciones de su localidad lo establezcan. Este tipo de percepción refleja el nivel 

de conocimiento y reconocimiento de la importancia de un accionar responsable con sus 

obligaciones fiscales. 
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Capítulo III: Metodología Desarrollada 

3.1 Metodología 
 

3.1.1 Tipo y diseño de la investigación 

Tipo 

El enfoque empleado fue cuantitativo, estableciéndose que es cuando en se obtiene en 

un estudio resultados que serán manifestados por representaciones numéricas. Es decir, toda 

la información que fue recaudada de la aplicación del cuestionario será expuesta de manera 

porcentual, siendo desarrollada acorde a los objetivos propuestos sobre todo dando a 

conocer la realidad actual en la que se encuentra las variables (Sánchez y Murillo, 2022). 

Tipo de investigación fue básica según Nicomedes (2018) manifiesta que es cuando el  

investigador recolectó información que permitió la fundamentación de las variables, y 

conocer el comportamiento del fenómeno que se pretende evaluar. En este caso, se analizó 

cual es la percepción que tiene cada uno de los ciudadanos de la municipalidad respectiva  

sobre el tema abordado. 

Y el nivel de la investigación fue correlacional, según Henández & Baptista (2014) tuvo 

como propósito conocer la relación existente entre dos variables en una muestra en 

particular, como es el propósito en conocer asociación de evasión Tributaria y la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de la Victoria – Chiclayo. 

Diseño 

 

El diseño fue no experimental, los autores García y Sánchez (2020) consideran que es  

cuento la persona responsable de la investigación, no experimentó algún tipo de cambio en 

las variables de estudio, no se altera la situación problemática, y es corte transversal, dado 

que el levantamiento de información se realizará una sola vez. 
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Figura 1 
 

Diseño del estudio. 
 

Nota: Hernández y Mendoza (2018). 

Donde: 
 
 

 

 
3.2. Población y muestra 

 

3.2.1. Población 

 

Otzen y Manterola (2017) establece que es conjunto de personas o elementos que se 

desenvuelven en un mismo entorno. Es así que, se consideró como población el total de 

personas contribuyentes de impuesto predial, según el informe de emisión masiva de la 

Municipalidad de la Victoria se tuvo un total de 24,110.00 contribuyentes prediales registrado 

hasta el primer trimestre del 2023. (Ver anexo1) 

 
 

3.2.2. Muestra 

 

Hernández (2014) que la muestra de estudio es una parte de la población, siendo un 

total de 379 contribuyentes prediales de la Municipalidad Distrital de la Victoria, indicando 

que se seleccionó a ese total, debido que ellos interactúan abiertamente en el problema de la 
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investigación, conociendo los hechos a mayor detalle. Para su estimación de la muestra, se 

empleó la fórmula de la muestra finita, como se detalla a continuación: 

Figura 2 

 
Fórmula de la muestra. 

 

 

 

𝑛 = 
𝑁𝑍2𝑝2 

 
 

(𝑁 − 1)𝐸2 + 𝑍2𝑝2 

 

 
Nota. Castañeda (2021) 

 

Donde: 

 

 

 

𝑛 = 
24,110 x1.962𝑥0.52 

 
 

(24,110 − 1)0.052 + 1.962𝑥 0.52 
 

𝑛 = 379 
 

Se logró tener por muestra un total de 379 contribuyentes prediales, indicando que el 

cálculo de la muestra, se hizo mediante un muestreo probabilístico - por conveniencia, es decir, 

el cálculo se hizo aplicando una fórmula estadística para su estimación. 

 

 
3.3. Métodos y técnicas de recolección y procesamiento de datos 

 

3.3.1. Técnicas de recolección 

 

El análisis de las técnicas y de los instrumentos de la investigación, Suárez (2022) 

establece que una técnica es un conjunto de procedimientos que en proceso de investigar se 

realiza con el fin de contar con la información necesaria para medir o responder a los propósitos 
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del estudio. La técnica que se empleó es la encuesta, donde el investigador realizó ciertas  

actividades con la finalidad de interactuar de manera directa con cada uno de los sujetos de  

estudios, para conocer la percepción que tienen sobre una realidad existente. 

Y se indica que el instrumento, según Lama et al. (2022) considera como aquella 

herramienta últil, que ayudará al investigador contar con las preguntas claves que se deben  

formular a la muestra de estudio. Por tanto, el instrumento más oportuno acorde a las 

características de la investigación fue es el cuestionario que será aplicado a los pobladores en  

la Municipalidad Distrital de la Victoria. 

3.3.2. Instrumentos 

 

Se empleó un cuestionario que estuvo compuesto por preguntas cerradas, estuvo y 

valorada por una escala Likert para poder medir el nivel de evasión Tributaria y la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de la Victoria – Chiclayo. 

3.3.3 Procesamientos de datos 

 

Los datos que se recolecten se procesaran con el programa SPSS V26, ayudando a poder 

demostrar los resultados obtenidos a través de tablas, figuras y gráficos, con el propósito de 

dar respuesta a las hipótesis planteadas. 

3.4. Definición y operacionalización de las variables 

 

3.4.1. Variables 

 
Variable 1. Evasión tributaria 

 
Variable 2. Recaudación del impuesto predial 

 

3.4.2 Operacionalización de las variables. 
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Tabla 2. Operacionalización de variables 
 

Variables Definición conceptual Dimensiones Indicadores Escala / Técnica/ 

instrumento 

Variable 1. 

Evasión 

tributaria 

Quispe (2018), La evasión 

tributaria implica acciones 

deliberadas por parte de los 

contribuyentes para ocultar 

ingresos, inflar deducciones o 

utilizar otras estrategias 

engañosas con el propósito de 

pagar menos impuestos de los 

que legalmente les 

corresponderían. 

Defraudación tributaria 
 

 

Ordinal / Encuesta 

cuestionario 

Elusión tributaria 

Cultura tributaria 

Variable 2. Es aquella acción de 

cobranza que una entidad realiza 

con la finalidad de recaudar los 

impuestos que son exigibles por 

la ley, señalando que es el total de 

acciones y gestión que los 

diversos gobiernos realizan para 

ejercer una de sus principales 

funciones (Llerena, 2019). 

Cumplimiento voluntario 

 

Ordinal / Encuesta 

cuestionario Recaudación del 

impuesto predial 

 Incrementos de 

 

 Recaudación 

 Percepción de Riesgo 

 

 Conciencia Tributaria 
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Capítulo IV: Resultado y Discusión 

 
 

4.1 Resultados 

 
Objetivo específico 1. Identificación del nivel de evasión Tributaria de la Municipalidad 

Distrital de la Victoria - Chiclayo 2023. 

Tabla 3. Nivel de evasión tributaria 
 
 

 

 
Ítems F % % válido % acumulado 

BAJO 71 18.7 18.7 18.7 

MEDIO 279 73.6 73.6 92.3 

ALTO 29 7.7 7.7 100.0 

Total 379 100.0 100.0  

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 3. Nivel de evasión tributaria 
 

 

Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: 

Evaluando el resultado de la tabla 3, observandose que existe un nivel medio de evasión 

de impuesto siendo representado por un nivel medio con un 73.6%, nivel bajo con 18.7% 

y un 7.7% nivel alto. Esto se debe, porque aún la población desconoce sobre el pago y la 
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importancia de sus tributos para la contribución del crecimiento económico del distrito 

de la Victoria. 

Tabla 4. Nivel de la dimensión defraudación tributaria 
 
 

 

 
Ítems F % % válido % acumulado 

BAJO 98 25.9 25.9 25.9 

MEDIO 263 69.4 69.4 95.3 

ALTO 18 4.7 4.7 100.0 

Total 379 100.0 100.0  

Nota. Elaboración propia 

 

 

Figura 4. Nivel de la dimensión defraudación tributaria 
 
 

Nota. Elaboración propia 

Interpretación: 

La presente tabla y figura 4, se observó tener nivel medio en defraudación tributaria  

representada con 69.4%, nivel bajo con 25.9% y se tuvo un nivel alto con 4.7%. Debido 

que la presente municipalidad no aplica ningún tipo de estrategias que permita promover 

el pago de sus tributos. 
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Tabla 5. Nivel de la dimensión elusión tributaria 
 

 

 

 
Ítems F % % válido % acumulado 

BAJO 132 34.8 34.8 34.8 

MEDIO 164 43.3 43.3 78.1 

ALTO 83 21.9 21.9 100.0 

Total 379 100.0 100.0  

Nota. Elaboración propia 

 
Figura 5. Nivel de la dimensión elusión tributaria 

 
 

 

 

 
Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: 

La presente tabla y figura 5, se observó tener nivel medio en elusión tributaria 

representada con un 43.3%, nivel bajo con 34.8% y se tuvo un nivel alto con 21.9%, 

porque el ciudadano no reconoce que al no pagar sus tributos perjudicará la realización 

de futuras obras, o que evitar sus pagos puede llegar a constituir un delito. 
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Tabla 6. Nivel de la dimensión cultura tributaria 
 

 

 

 
Ítems F % % válido % acumulado 

BAJO 116 30.6 30.6 30.6 

MEDIO 188 49.6 49.6 80.2 

ALTO 75 19.8 19.8 100.0 

Total 379 100.0 100.0  

Nota. Elaboración propia 

 
Figura 6. Nivel de la dimensión cultura tributaria 

 
 

 
Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: 

La presente tabla y figura 6, del total de personas encuestadas se indicó tener un nivel 

medio de cultura tributaria con un 43.3%, seguidamente un nivel bajo con 30.61% y se 

tuvo nivel alto con 19.79%; es decir, que aún se percibe la ausencia de estrategias que 

fomentar la cultura tributaria desde los colegios hasta en los diversos centros de trabajo y 

otros lugares de gran afluencia para poder dar a conocer la importancia y las obligaciones 

de todo ciudadano. 
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Objetivo específico 2. Definir el nivel de recaudación predial de la Municipalidad 

Distrital de la Victoria - Chiclayo 2023. 

Tabla 7. Nivel de la recaudación predial 
 
 

 

 
Ítems F % % válido % acumulado 

BAJO 108 28.5 28.5 28.5 

MEDIO 266 70.2 70.2 98.7 

ALTO 5 1.3 1.3 100.0 

Total 379 100.0 100.0  

Nota. Elaboración propia 

 

 

Figura 7. Nivel de recaudación de impuesto predial 
 
 

 

Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: 

Del total de la población encuestada, el 70.18% tuvo una percepción media sobre el nivel 

de recaudación del impuesto predial, un nivel bajo con 28.5% y el 1.31% un nivel alto; 

debiéndose, porque la MDLV no aplica estrategias de concientización a los ciudadanos 

sobre la importancia sus pagos de los impuestos prediales. 
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Tabla 8. Nivel de la dimensión cumplimiento voluntario 
 

 

 

 
Ítems 

 

 
Frecuencia 

 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

BAJO 119 31.4 31.4 31.4 

MEDIO 163 43.0 43.0 74.4 

ALTO 97 25.6 25.6 100.0 

Total 379 100.0 100.0  

Nota. Elaboración propia 

 

 

Figura 8. Nivel de la dimensión cumplimiento voluntario 
 

 

 
Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: 

Del total de la población encuestada, el 43% tuvo una percepción media sobre el nivel de 

la dimensión cumplimiento voluntario del pago de un impuesto predial, un nivel bajo con 

31.4% y un 25.6% un nivel alto; donde, algunos ciudadanos del Distrito de la Victoria si 

está al pendiente de sus pagos, sus retrasos y se posee medianamente la disposición de 

realizar sus pagos. 
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Tabla 9. Nivel de la dimensión incremento de la recaudación 
 

 

 

 
Ítems F % % válido % acumulado 

BAJO 134 35.4 35.4 35.4 

MEDIO 242 63.9 63.9 99.2 

ALTO 3 .8 .8 100.0 

Total 379 100.0 100.0  

Nota. Elaboración propia 

 

 

Figura 9. Nivel de la dimensión incremento de la recaudación 
 

 
 
 

 
Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: 

Del total de la población encuestada, 63.9% tuvo una percepción media sobre el nivel de 

la dimensión incremento de la recaudación, nivel bajo con 35.36% y con 0.79% nivel 

alto; donde, se precisa que la MDLV no emplea estrategias asertivas que permita 

promover el pago continuo de sus moradores. 
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Tabla 10. Nivel de la dimensión generación de percepción de riesgo 
 

 

 

 
Ítems F % % válido % acumulado 

BAJO 130 34.3 34.3 34.3 

MEDIO 181 47.8 47.8 82.1 

ALTO 68 17.9 17.9 100.0 

Total 379 100.0 100.0  

Nota. Elaboración propia 

 

 

Figura 10. Nivel de la dimensión generación de percepción de riesgo 
 

 
 
 

 
Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: 

De los resultados que se lograron obtener, el 47.8% de la población menciona que el nivel 

de la dimensión generación de la percepción de riesgo es medio, un 34.30% nivel bajo y 

con 17.94% nivel alto; debiéndose a que los ciudadanos no reconocen en su totalidad 

cuales son los riesgos que sobrelleva no pagas sus impuestos prediales. 

 

 

 

 
Tabla 11. Nivel de la dimensión conciencia tributaria 
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Ítems F % % válido % acumulado 

BAJO 112 29.6 29.6 29.6 

MEDIO 254 67.0 67.0 96.6 

ALTO 13 3.4 3.4 100.0 

Total 379 100.0 100.0  

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 11. Nivel de la dimensión conciencia tributaria 
 
 

 
 

Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: 

De los resultados que se lograron obtener, se tuvo nivel medio de la dimensión generación 

de conciencia tributaria con un 67.02%, un 29.6% un nivel bajo y con 3.4% un nivel alto; 

debiéndose a que la MDLV no emplea estrategias que permitan concientizar de la 

importancia de pagar sus impuestos prediales, y las facilidades pagos que le brinda la 

entidad. 
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Objetivo específico 3. Validar la relación entre la evasión tributaria con las dimensiones 

del Impuesto Predial de la Municipalidad Distrital de la Victoria - Chiclayo 2023. 

Para poder analizar el comportamiento de los datos, se determinó que se una muestra 

mayor se empleó la prueba de normalidad de Kolmogorov-Smirnova, teniendo los 

siguientes resultados: 

Tabla 12. Normalidad de sus datos 

 

 

 
Pruebas de normalidad 

Kolmogoro-Smirnova
 Shapiro-W. 

Estadístico gl Sg. Estadístico gl Sig. 

SUM_V1 .652 379 .000 .909 379 .000 

SUM_V1_D1 .644 379 .000 .906 379 .000 

SUM_V1_D2 .721 379 .000 .822 379 .000 

SUM_V1_D3 .786 379 .000 .834 379 .000 

SUM_V2 .776 379 .000 .857 379 .000 

SUM_V2_D1 .796 379 .000 .835 379 .000 

SUM_V2_D2 .723 379 .000 .813 379 .000 

SUM_V2_D3 .610 379 .000 .827 379 .000 

SUM_V2_D4 .582 379 .000 .849 379 .000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

 
Interpretación 

 
Analizando la tabla de normalidad se logra observar que la presente prueba por contar 

un puntaje sig. inferior de 0,05 se indicó que tuvo un comportamiento de sus datos no 

posee una distribución normal, esto permite inferir que la realización de las asociaciones 

inferenciales entre dos variables se debe utilizar a Rho de Spearman. 
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Tabla 13. Relación entre la Recaudación de impuesto Predial con las dimensiones de 

evasión tributaria 

 

 
 Recaudación 

de impuesto 

Predial 

Rho de Spearman D1_V1_Defraudació 

n tributaria 

Coeficiente de correlación -.883 

Sig. (bilateral) .010 

N 379 

D2_V1_Elusión 

tributaria 

Coeficiente de correlación -.685 

Sig. (bilateral) .000 

N 379 

D3_V1_Ausencia de 
cultura tributaria 

Coeficiente de correlación -.889 

Sig. (bilateral) .000 

N 379 

 

Interpretación 

 
De los resultados obtenidos se logró observar que analizan la relación negativa entre  

recaudación del impuesto predial con cada dimensión de evasión tributaria, se encontró 

que existe asociación negativa alta con la dimensión Defraudación tributaria por contar  

con un p=0,010 de significancia con el Rho de -.883. A la vez, se reconoció que existe 

asociación negativa mediana con la dimensión elusión tributaria por contar con una sig. 

de 0,000 con el Rho -,685. Se observó que existe asociación negativa alta con una 

significancia menor a 0,05 y por contar con un coeficiente de- .889. 
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Objetivo general. Validar la relación entre la evasión tributaria con Impuesto Predial de 

la Municipalidad Distrital de la Victoria - Chiclayo 2023. 

 

Tabla 14. Relación entre evasión tributaria con Recaudación de impuesto Predial 
 

 

 
Correlaciones 

 

Evasión 

tributaria 

Recaudación 

de impuesto 

Predial 

Rho de Spearman V1_Evasión 

tributaria 

Coeficiente 1.000 -.883 

Sig. . .010 

N 379 379 

V2_Recaudación 

de impuesto Predial 

Coeficiente -.883 1.000 

Sig. .010 . 

N 379 379 

 
 

 

 

H_1: Si existe una relación negativa entre la evasión Tributaria y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de la Victoria - Chiclayo 2023. 

H_0: No existe una relación negativa entre la evasión Tributaria y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de la Victoria - Chiclayo 2023. 

Interpretación 

 
Se validó que existe asociación inferencial negativa alta entre la variable evasión 

Tributaria y la recaudación del impuesto predial, obteniéndose una sig. p=0,010 que por 

ser menor a 0,05, y por contar con un coeficiente -0,883. Por tanto, se aceptó la hipótesis 

del investigador y se rechazó la hipótesis nula; esto quiere decir, que si no se realiza una 

evasión tributaria tendrá una relación positiva alta en la recaudación del impuesto. 
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4.2 Discusiones 

 

 

Se determinó que, en la prueba de Rho de Spearman, en la tabla 13 se observó que existe 

una relación negativa alta entre la evasión Tributaria y la recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Distrital de la Victoria, debido que se obtuvo un puntaje de 

significancia p=0,010 que por ser menor a 0,05, y por contar con un coeficiente -0,883. 

 

Se estuvo de acuerdo con el autor Quispe (2019) porque en sus resultados obtuvo que en 

su procesamiento estadístico de la prueba de Rho de Spearman tuvo un puntaje de 

significancia de 0,000 y por tener un coeficiente de -0.833, determinando la existencia de 

una relación negativa alta, siendo similar a las conclusiones finales de la presente 

investigación. También, entre los autores que se está de acuerdo con la postura Hualla 

(2021) porque en los resultados obtenidos se logró determinar la existencia de una 

relación negativa alta por tener un puntaje de 0,000 y un coef. de -0,855. Pero se está en 

desacuerdo con la prueba estadística utilizada de Pearson para estimar la relación. 

 

Sin embargo, se está en desacuerdo con la investigación de Aguilar (2021) porque 

empleó la prueba de correlación de Pearson indicando que sí existe una relación positiva 

alta entre las variables de estudio, teniendo un puntaje de significancia menor a 0,05 y 

por tener un coeficiente de 0,889, se tuvo una relación alta, discrepando con los resultados 

encontrados y porque empleó una prueba paramétrica. 

Se identificó tener un nivel medio de evasión Tributaria representado por un nivel medio 

con un 73.6%, porque aún la población desconoce sobre el pago y la importancia de sus 

tributos para la contribución del crecimiento económico del distrito de la Victoria. 

También, se estuvo en discrepancia con los resultados encontrados con Patiño et al. 

(2019) por indicar que tener un nivel alto de evasión representada con un 56%, indicando 

que esta situación puede ser frenada mediante una adecuada gestión por parte de las 
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autoridades responsables, y empleando acciones de detección o sanciones para aquellos 

actores que los incumplan, estando en desacuerdo porque la realidad existente de la  

investigación fue diferente. 

Teniendo como soporte los aspectos teóricos, se estuvo de acuerdo con el autor 

Barbosa (2023) porque indica que la evasión tributaria, es el total de acciones deliberadas 

que contribuyen a una acción ilegal o fraudulenta de eludir el pago de impuestos, 

consistiendo en realizar actividades destinadas a evitar o reducir la carga fiscal de manera 

indebida, infringiendo las leyes tributarias establecidas por un gobierno. La evasión 

tributaria implica acciones deliberadas por parte de los contribuyentes para ocultar 

ingresos, inflar deducciones o utilizar otras estrategias engañosas con el propósito de 

pagar menos impuestos de los que legalmente les corresponderían. Y entre otros de los 

autores que se coinciden, fue con Ramírez y Rojas (2023) porque indica que la evasión 

tributaria es consiste en aquella acción que el ciudadano realiza con la finalidad de evitar 

la cancelación de la deuda tributaria que tiene como derecho civil ante el Estado. Este 

actuar demuestra una postura omisa a los deberes de un ciudadano consiente de sus 

responsabilidades, estando de acuerdo debido que, si una persona realizar un accionar que 

evita dichos pagos, o modos de declaración puede contraer efectos colaterales acorde a la 

ley. 

 
 

Se definió tener un nivel medio de recaudación del impuesto predial con un 70.18%,  

porque la Municipalidad Distrital de la Victoria no aplica estrategias de concientización 

a los ciudadanos sobre la importancia sus pagos de los impuestos prediales. 

De las investigaciones encontradas, se aceptó los resultados encontrados con Ibarra y  

Cervantes (2021) debido que analizando el nivel de recaudación de impuesto predial es 

medio representado con un 50%, debido que la municipalidad responsable no emplea 
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estrategias para poder gestionar los pagos de sus contribuyentes, estando de acuerdo por 

presentar similar situación problemática al estudio. Sin embargo, se está en desacuerdo 

con la conclusión que dio el equipo de investigadores Vargas et al. (2022) al tener un bajo 

nivel de recaudación del impuesto predial representado con un 45%, debido que la 

deficiente gestión que tienen los municipios, entre una de las causas es la desactualización 

de las bases de datos, señalando que su investigación posee diferente contexto. 

Entre las fundamentaciones teóricas, se estuvo de acuerdo con Llerena (2019) que la  

recaudación del impuesto predial es aquella acción de cobranza que una entidad realiza 

con la finalidad de recaudar los impuestos que son exigibles por la ley, señalando que es  

el total de acciones y gestión que los diversos gobiernos realizan para ejercer una de sus  

principales funciones. Estando de acuerdo, porque efectivamente la recaudación es un 

proceso donde la entidad responsable se encarga de recaudar el total de contribuciones,  

que se estima por cada uno de los predios o posiciones urbanas de una zona en específico. 

Asignándole un valor por cada uno de los predios, teniendo en cuenta ciertas 

características como es el caso de las extensiones, lugar de la edificación, lugar donde se 

encuentra estructurada. Señalando que este tipo de cobro se debe realizar en base a un  

diagnóstico previo, y acorde a lo establecido en la ley vigente. 

Y entre otros de los autores, que se acepta su posición fue con Nizama (2021) 

porque considera que es aquella actividad que permite fiscalizar el estado de cada uno de 

los predios, teniendo en consideración las características propias de cada uno de los bienes 

inmuebles realizando una valoración que quedará establecido en el sistema propios de la 

municipalidad respectiva en el área respectiva de catastro. 
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Capítulo V. Conclusiones y Recomendaciones 

 

5.1 Conclusiones 

 

1. Se determinó que, en la prueba de Rho de Spearman, existe asociación inferencial  

negativa alta entre evasión Tributaria y la recaudación del impuesto predial de la  

Municipalidad Distrital de la Victoria – Chiclayo, debido que se obtuvo una sig. 

p=0,010 siendo inferior a 0,05, y por contar con un coeficiente -0,883. 

2. Se identificó tener un nivel medio de evasión Tributaria representado por un nivel 

medio con un 73.6%, porque aún la población desconoce sobre el pago y la importancia 

de sus tributos para la contribución del crecimiento económico del distrito de la 

Victoria. 

3. Se definió tener un nivel medio de recaudación del impuesto predial con un 70.18%, 

porque la Municipalidad Distrital de la Victoria no aplica estrategias de concientización 

a los ciudadanos sobre la importancia sus pagos de los impuestos prediales. 

4. Se validó la relación negativa alta entre recaudación de Impuesto Predial con 

defraudación tributaria de la Municipalidad Distrital de la Victoria, por contar con un 

p=0,010 de significancia y un Rho de -.883. 

5. Se determinó que existe una relación negativa mediana entre recaudación de impuesto 

predial se relaciona con la elusión tributaria de la Municipalidad Distrital de la Victoria, 

por contar una sig. ,000 y un Rho de -0,685. 

6. Se determinó que sí existe una relación negativa alta entre la recaudación de impuesto 

predial se relaciona con la cultura tributaria de la Municipalidad Distrital de la Victoria, 

por tener una significancia menor a 0,05 y por contar con un coeficiente de- 0.889. 
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5.2 Recomendaciones 

 

 
1. Se recomienda al Consejo Municipal poder realizar capacitaciones para poder evitar la  

evasión Tributaria y la recaudación del impuesto predial. 

2. Se recomienda a la Gerencia de impuesto predial y contabilidad, debe realizar campaña de  

concientización para minimizar evasiones tributarias de la Municipalidad Distrital de la  

Victoria, sobre todo para reconocer la importancia del pago de sus tributos. 

3. Se recomienda al responsable de la Gerencia de impuesto predial y contabilidad de la  

Municipalidad Distrital de la Victoria debe aplicar alianzas con autoridades responsables  

para agilizar el proceso de recaudación. 

4. Se recomienda al responsable de la Gerencia de impuesto predial y contabilidad, emitir 

comunicados sobre los pagos de impuesto predial para evitar la defraudación tributaria de  

la Municipalidad Distrital de la Victoria. 

5. Se recomienda al responsable a la Gerencia del impuesto predial y contabilidad de la  

Municipalidad Distrital de la Victoria, debe realizar visitas de campo para informar sobre  

las consecuencias que trae la elusión tributaria, y evasión de impuestos 

6. Se recomienda al responsable a la Gerencia impuesto predial y contabilidad de la 

Municipalidad Distrital de la Victoria, realizar videos informativos sobre la importancia de 

la cultura tributaria para su pago de impuesto predial, y la utilización de dicho dinero 

recaudada para obras sociales, para generar autoconciencia. 

7. Se recomienda al Consejo Municipal proponer una resolución dirigido a la oficina de 

catastro, administración tributaria, rentas, y OTI con la finalidad de realizar una 

articulación y actualización de sondeo urbanístico del distrito de la Victoria, permitiendo 

contar con una base actualizada. 
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